
0c00000d< 
No. 1353 

+. CONVERSION, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA STONE S.A. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE UN 

  

«BIEN INMUEBLE.   

CUANTIA: US$ 18.200,00 oommmmncocannmamenmmma 

En la ciudad de Guayaquil provincia: del Guayas, República del Ecuador el día de 

hoy veintiuno de Mayo del dos mil uno, ante mi ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL FLORES, NOTARIO TITULAR VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, Comparece el señor CHRISTIAN SEBASTIAN 

GALARZA MARTINEZ, quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, Soltero en 

calidad de Gerente General, de la COMPAÑÍA STONE S.A. Debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionista, según consta en el nombramiento y 

acta que se acompañan como documentos habilitantes, mayor de edad domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y «contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos social, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para otorgarla 

me presenta la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de CONVERSION, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STONE S.A., 

 



como punto del orden del día: de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVENIDOR - OTORGANTE.- Intervienen en la celebración 

de esta escritura, la COMPAÑÍA STONE S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, CHRISTIAN SEBASTIAN GALARZA MARTINEZ, quien exhibe 

su nombramiento el cual debidamente“aceptado e inscrito y vigente que se adjunta 

como documento habilitante. Y, comparece además el señor BENIGNO MENDIETA 

ALVARADO con su cónyuge ROSA ESMERALDA CORONEL MUÑOZ DE 

MENDIETA, casados, Ecuatorianos mayores de edad, de profesión ejecutivos y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. PRIMERA PARTE: CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La compañía STONE S. A. Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el uno de septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve del Cantón Guayaquil, la cual se inscribió en el Registro Mercantil del citado 

Cantón el siete de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. B).- ¡La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de STONE S.A. en sesión 

celebrada el cinco de Abril del dos mil obio copia certificada se agrega como 

habilitante, resolvió por unanimidad aprobar los puntos que en la cláusula siguientes 

detallamos. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes, 

expuestos el señor HERBERTH RODRIGO GALARZA MARTINEZ, representante 

legal de la COMPAÑÍA STONE S.A. debidamente autorizado por-la Junta de Socios 

celebrada el cinco de abril del dos mi declara lo siguiente: PRIMERO.- Convertida 
1 

la contabilidad y por ende el capital de la Compañía STONE S. A.. de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la Disposición
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Notaría No.: 

Comprador / A favor de: -. 
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Señor Y « e 

CHRISTIAN SEBASTIAN GALARZA MARTINEZ ON 
Cindad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía STONE 

G SAyen su sesión celebrada el día de hoyyInvo el acierto de elegirlo como 

GERENTE GENERA) /de la misma, por el período de TRES? ANJB, con lar 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
(Compañía, de conformidad con el artículo vigésimo Sexto del Estatuto Socia). Y 

Fl Estatuto Social de la Compañía; consta de la Escritura Pública otorgada ante My 
   

   

   

   
   

grita en el Registro Mercantil del mismo cantor 

adado: TRES, Sexto.- 8i Valen.- 

y O GALARZA MARTINEZ 

Prosidgite/de la Junta.- — Sollero- Ecuatoriano CA 0912035813 

Av. Huan Tanca Marengo y Áv, Jaime Roldós - Guayaquil 

/ 
:aquil, diciembre 13 de 1999/        ACFIrTO FILE 
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USA RE AISTENTES ALA JUNTA GENERAL 

AR AQOROIOENARÍA “Y UNIVERSAL D:2 ACCIONISTAS DE LA 
COPADA STONZ SA, COUZRBSADA EE S de sbrilde 2.004 4 

A 

Comperecen en Cuayaquil el 5 de abril de 2904, para celebra: de :omun 

"acuerdo Junta General EXTRORDINARIA y UNIVERSA., de la 

sompañía STONE S.A., las siguientes personas: 

ROPETARIO ACCIONES VALOR ÍA Sad A 

6 arbertá Rodrigo Salarza Martínez 200 S/.2'000 00 

31. Caristián Sebastián Galarza Martínez 1.0 S/.1500 :00 

Sí. Marne! Alfor so Galarza Martínez 1-0 S/, 1500. 100 

e TOTAL, su) S/.5'000 100 

INVITADOS: 

, 

0 Mr Y pt z SU. omegno Vardieta Alvarado 

mi €. Wilson M, Quintón A. 

Pre:tte Guadalupe Medina 

Camboya 
” II 

  

ECU Ruiz Guuiés
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ABRIL D E, 0 

ln el cantón Guayaquil, a las once horas del dia 5 de abril del Z001 en el 

menueble Incalterado en la calle Av, Kennedy Mo. 102 v san Jorge «e reune la 
innta general de la compañía STONE S.Á., contando con la concurrencia de 
lax qcióaetas que constan en la nómina que forma parto del acta — lox 
señores hermanos Herberth Rodrigo, Christian Sebastián y Manuel Alfonso 

alarza Marinos: propietarios “de las acciones que conforman el capual 
sorial de Ja compañía, quienesiicomparecen por sus propios y personales 

derchos y por los derechos quel representan en calidados de Presidente v 
Gerente de STONE S.A, así como asiste el contador Eddy Ruiz Cruriérrez. 

oline Civil Carlos lfumberto ' Tárgas Dillon ( asesor de bienes raíces de la 
compañía) y Brigitie Kenny Gáíídalupe, como asesora legal de la misma. 
Todas las acciones se encuent liberadas con un valor nominal de diez. 

    

z 

milo sueres cada una (U,S,$ 0,40) llegando los accionistas a representar ol 
total del capital de S/%000: 000, (equivalente a 118.3 20000) Los 
acriistas deciden unánimemente consliluirae en junta univofeal oa 

extraordinaria en uso de la facultad que les concede el art. 234 de la Low de 
compañias codificada vigente, e igualmente de común acuerdo resolvieron 

e rrarar dos steejentos puntos que conforman el orden del día. 

o Canocer da Ley para la Transformación econénnea del Keuador 
expedida el 8 de marzo del 2000 y publicada en el Registro Uicial No 

34, donde se dispone que las compañías tenen que expresar sus 

capitales y conta bilidades" en dólares de los Estados Unidos de 
América sE E 

2 Luego de convertido el capital y la contabilidad de la compañía a 
dólares de los Estados Ubpidos de América y de cambiar el valor de 
vada una de las acciones ¡Ge representan ese capital de 0.40 centavos 
de dólar (S/. 10.000) alBlor de»un dólar de los Estados Limdos de 

: América (U.S. $ L 00) —88 decir, lo que en valor en sueros seria S 
25,000- de este modo el citado capital social será representado por 

acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar 
3 Cumplir con la Resolución No. 991.1.1.3,008 de la Superintendencia 

de Compañia, ÚÓ donde se establece como monto mínuno Suscrito para 
, elvapeital de compañias anónimas velote millones de sueros lo quie o 

e dólares «ou ochocientos dólares de los Estados Unidas de Américo. 
aumentando el capital de la compañia y acordando la forma de pago 

     

   

  

del aumento ete. a 

to Conocer y resolver la reforina al estatuto social de la compañta. 
4 + 

Preside esta junta universal y Extraordinaria de accionistas el Presidente 
titular de la compañia Se. Rodrigo Galarza y actua como secretario el 
Gerente Sr. Christián GalarzasfiBe deja constancia de que por secretaria se 
elaboró la lista de accionistas tidicando el número de acciones y de personas 
que conevrren a la sesión, siedo firmada por el Presidente y Gerente, Se 

   

    
    

   



  

procede a poner en consideración el 1 des unto del orden del día, toma la 
palabra el Presidente que mociona que pará tratar los aspectos legales de lo» 
puntos a tratar se escuche a la asesora legal Kenny Brigitte Guadalupe 

Medina, por votación unánime se acepta la moción, se le otorga la palabra 
gmen expone se revise el Registro Óficial No. 34, que publica la Ley para la 
Transformación económica del Ecuador, expedida el € de marzo dol 20600 
nnsma que dispone entre otras cosas en la Disposición Creneral primera. La 
contabilidad de las compañías se llevará en dólares de Los Estados unidos 
de Aménca y su capital se expresará enla misma moneda. Ademas en la 

Disposición Transitoria Séptima, inc. lro .- Las Sociedados obligadas a 
levar contabilidad. zL las conyersiones de las cifras contables de 

sueres a dólares de Los Estados Unidos¿de América de conformidad con la 
Norma ecuatoriana de contabilidad profíllgada por la Federación nacional 
de contadores y aprobada conjuntamenteffor el Servicio de Rentas bornas 
supermí tendencia de Bancos y de Compañías. Norma ecuatoriana de 
contabilidad NEC No, 17, 0 
En vista de esta as s resulaci lones no queda átra q ue acatar do dispuesto por ello 

pone a consideración de los accionistas ¡Aprobar lo expuesto. El Presidente 

moVvona que se apruebe la conversión ebydólares que presentó el Sr. Edda 

Ruz Gutiérrez. Se toma un receso para revisar las cuentas y contalnbidad 
convertidas luego de u instante la moción es secundada por cl osos 

'Phustián Galarza, se acinele a votación y Ins aecionistas en mianarmadad 

aprueban en su totalidad la moción planteada . Por secretaría se anota que 
en el anexo de esta acta se encuentra.-el capital las acciones y el total que 

tiene vada socio luego de la conversión de suertes a dólares. 
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En relación al segundo punto del ordenidel día cambiar el actual valor 
nominal de las acciones que represent l capital de STONE SA. el sogcro 

Hevberth Galarza toma la palabra lindicar que para facilitar la 
administración de la compañía es necese cambiar el actual valor nominal 

de eada una de las acciones que repre entan el capital social de DANNA 
S.A.. en el estatuto de la compañía y que luego de la convertibilidad deber? 

ser reformado, las acciones tienen un vajor de 0,40 centavos de dólar de lo 

Estados Unidos de América, cada una por el de un. dó 
Cai DN 

a£0ones 

    
    
    

   

  

  

   

  

    

  

A entado | por DA 

será centecentado por Juego del aumento por la cantidad que Jos 

aceoromstas decidan aumentar en acciones que serán cada una del valor va 

mdicado 

LOA. Loo. Por lo expuesto, mociona efectuar el cambio de valor nonunal de 

ada una de las acciones conforme se señala en lineas anteriores. para el 
efecto se anularán las acciones existentes y se envtirán nuevas por el valor 
acordado. Esta moción es secundada y aprobada por votación unánime de Jos 
presentes accionistas. se deja constancia,expresa que se aprueba totalmento 

el 2do punto del orden del día. . 
   
   
     Inmediatamente se pasa a tratar el 3erBunto del día, esto es, cumplir con la 

Resolución No. 9%1.1.1.3.008 de lafikSuperintendencia de Compañía 
aumentando el capital de la compañiagy acordando la forma de pago del 

1
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aumento etc. Por presidencia se le otorga la palabra nuevamente a la 
asesora legal, para que explique el tema. Indica que la loy es clara y sobre el 
asunto y establece como monto minimo suscrito para el eapilal de compañias 

anónimas vente millones de sucres lo que en dólares son cehbomentos 

dóleres de los Estados Unidas de América, por tanto sugiere que se auunetle 

cl capital de la compañía que agtualmente equivale a US$ 200.00 para el 

efecto el contador luego de rébisado los balances de la compañta y de 

encontrar una cuenta por pagár de la compañía para con el accionista 
He sberth ( aalarza. por la cantidad de U.S.$8,000, desde febrero del 200). 

cantidad que debió de pos garse en: cuatro cas JAN la Ira cuota de US.S 
2.000 y el plazo venció el 1ro del inarzo del 2001 y aún no se efectóa el pago. 

por tanto se ponc a consideratñón de lós accionistas si desean aumentar el 
capital mediante esta forma, ya*que bien sea por próstamos eleciuados a la 
compuñía uv por pagos efectuadad a Bros a nombre do ésta os perfectamonte 

factible según lo estipula el 2do: ordinal del avt. 183 de la Lev de compañias 
So avlara que la cantidad que se compensa es de Dos mul dólares, sin 
cmbiiurgo sae pregunta por secretaria a los demás accionistas tCheistian 
Snbastián y Manuel Alfonso: Galarza Martinez) sí elos piensan sumarse 311 

aporte a prorrateo del porcentaje que le corresponde? Les arcciornistas 

nados Chriatián Sebastián y Manuel Alfonso. Cialarsa Marinez 
nifestan al unisona su voluntad de renunciar al derecho de aumento de 

capital y de suscribir nuevas“ Acciones, así se dejó sentado en actas. El 
aceroniata Herberih toma la palábra para aprovechar este momento y según 
<a había acordado en la junta afterior se contrató los servicios del Img. Civil 
“alos Humberto Vargas Dilló para que avaluara un bien inmueble, pero 

al respecto primero desea se a re todos los puntos legales de la aportación 
al aumento con un pagaré, y pide a:Kenny Guadalupe que indicado el 
contador la eonsultó al respecto ayá. aumentar el capital por compensación 
de crédito, ésta indica que es perféctamente posible que un acelomata pueda 
enmparecer a un aumento con su aporte en créc ditos por cobrar a favor del 

mamo, siendo el aportante solidariamente responsable econ el deudo por la 

existencia legitimidad y pago del crédito, cuyo plazo de cormpluniento y de 
ser exigible no podrá exceder de 12 meses. El Sr. Hhodrigo Cralarza, 

mfesta que segiva va e había acordado en la junia anterior el deudor del 
ervédio está presente, Sy, Benigno Mendieta Alvarado quién expresa que €s 
verdad que Hene Armado un pagaré No. 0001 a favor del Sr, Herberth 
Galarza que va está vencido por la cantidad de U.S. $ 3,000.00 y, que al 
momento no tienen liquidez Lor la crisis del sector financiero) por tanto 
propone pagar el crédito con “ina dación en pago, entregando un lote de 

terreno que es de su propiedild según escritura que adjunta, donde la 

compañía DETURE CÍA, LTDA. Vende a favor del Sr. Bemeno Mendieta 
Aivatado, el 31 de octubre de 000, 176 metros cuadrados. ubicados en la 

manzana 11 de la ciudadela rto: del. Sol Dos, etapa Arco lris, por el 
aeropuerto de Salinas. El IngRWargas Dillón. indica por su parte que ha 
realizado las inspecciones debidas al lugar donde se ubica el solar, que es de 
sy conocimiento que el metro cuadrado en salinas isegún el Municipio del 

Cantón Salinas y los avaluos comerciales reales de este sector Muctúan entro 

$80 00 a $70 00 el onetro cuadrado) y detalla en el informe de inspección v 

  

   

    

   

    

   

    

   

  

  

   
     

  



    

avalúo que presentó a la Gerencia el 3 de abril del presente y que luego oh 
revisado so agrega al oxpedionte de esta junta. Igualme nto indica que segun 
stsano juirio de aceptar la compañía esta forma de pago está haciendo una 
buena adquisición. Én vista de lo expresado los acciomatas declaran por 
unanimidad Juego de haber ese uchado;,, y leído el informe del perito 
avaluador. ellos a su vez avalúan el biemgraiz descrito en líneas anteriores 
en 3 3000.00 con lo que se perfeccionasifiadación en pago del pagaré 0001 

apor tado. La asesora legal les recuerda e el inciso 6 del art. 10 de la Lev 

de Compañías codificada permite el aporíé:en especie y que la especie ] ruedo 

ser un crédito, titulo-valor. Igualmentefiíndica que de proseguir con oste 
aumento se deberán emitir 5,200 nueyas, acciones ordinarias y nominales 
por el valor de un dólar de los Estados uniélos de América. 

+ pe 

El bresidente de la sesión toma la palabra para saheitar a la punta se resiso 
el pagaré que contiene la obligación pura liquida simple y de plazo vencido 
la eseritura de promedad del deudor crediticio, lax cuentas y balances con el 

registro de Ja deuda que ya se conocía de meses anteriores presentadas por 

el contador y demás documentos y solicita además que se vote sobre Ja 
aprobación del aumento en los términos señalados en líneas anteriores 

lLaoogo de revisadas las cifras el Sr. Christián Galarza propone aprobar el 

aumento de capital y la forma de pago según se detalla en los párrafos que 
preceden. la moción es ACEPTADA Ul IMEMENTE, por tanto la Junta 
umversal y extraordinaria de accioni acuerda en su totalidad el Ser 
punto del orden del día. el avaluó: ¡del y avalúo promo del inmueble, el 
aumento mediante compensación”, edito y por aportar un pagare 
terédito) pagado mediante Dación en.fago con un inmueble por el Sr. 
Benigno_Mendieta deudor del pagaré, lafemisión y suscapción de las 5.200 
acelones (5.008, que son del nuevo aumento y 200 que son el resultados de 
las anuladas en sucres para proceder a efectuar la conversión), 

   
      

   
   

      

     

    

Por secretaría se manifiesta como se conforma el aumento v el capital du 

aporte del crédito se valoriza en U.S $ 3,000,00. la compensación de cródit. 
eú la cantidad de 1.5, 2,000,00, siendo el aumento en total de LL. 

2000.00 lo que da un total de $ 5.200,00. de capital social dividido en 4.200 
acooones de un dólar de Los Estados Unidos de América, Se indica a demas 
que el hen iumuehle pasa a ser de propiedad de la compañía STONE S.A. 
con la insenpción en le Registro de la prepiedad del cantón pertinente, Le 
corresponde a los accionistas Christi ebastián Galarza Martínez 60 
acciones, a Manuel Alfonso Galarza Mijfitinez 60 acciones y a Herberth 
Rodrigo Galarza Martínez le correspondé 

       
         

   

    

a 

En relación al cuarto punto del orden;88l día, esto es. conocer y resolver 
sobre la reforma al estatuto social de ld compañía toma la palabra el sono 

Manuel Alfonso Y. expone que consecuentemente con las resoluciones 

tomadas por la junta, especialmente el cambio del valor nominal de las 
arciones. el aumento dol capital y la conversión  moriona rofermar los 

articulos correspontbentes del estatuto social 
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En relación al 4to punto del ordén del día esto es conocer y résolrer sobre la 

“eforma del estatuto social de Y; “compañía toma la palabra ol socio Manuel 
Alfonso Galarza y expone que consecuentemente con Jas resoluciones 
tomadas por la sala. especialmente el valor nominal de las acciones y el 
aumento del capital social de la compañía eleva a moción reformar el 
CAPITULO SEGUNDO .- Del Capital. De Las decenas Y Accionistas 
Aeiteulo Qhunto Y Sexto. del estatuto social de STONE $ esta Món es 

<osoundada por st in Galarza, 4 continuación la aseo rrdacta eb pex ro 

a vn como sigue CAPITULO SEGUNDO - DEL CAPITAL PE LAS 
IONES Y AC el INISTAS; ARTÍCULO QUINTO! ML. CAPITAL, 
TURIZADO. - Ele capita úd autorizado de la compañia es de US, 0 os al 

mismo que Jlogarán de acuerdo a los intereses de los accionistas 

mentándolo conforme a la Leg 
ARTO ULO SEXTO- El e :apital y la contabilidad de la sociedad se Ulevará 
en dólares de los Estados Unidos de América. siendo el capital suscrito y 
pagado U.S. 4.200,00 divididaien 5 5. 200 acciones ordinarias nominalivas 
imdivisibles del valor nominal eg U 75.8 L oo, cada ana. reenumeradas desde 

la 000 a la 5.200 inclusive 5 
Cumplida la votación la junta general universal y extraordinaria de 
accionistas resuelve por unanimidad de todos los presentes a probar en su 

ae toLalizad la reforma del estatuto social de la compañia 
Antes de dar por terminada la sesión la Presidencia imdica que se alejo 
sentado en actas que se autoriza al representante leral de la compañía a la 

nsusora degal y aborada Kenny Brigitte [ruadalupe Medina Y WVarriia 
£onaro Landecho para que legalicen loz actos que regumreren dicha 
tiormalidad Yo habiendo otro asuntó que tratar se concede un receso para 
redactar la presente acta. Reinstalada la sesión contando con la 

. eomenrrencia de todas las personas con la que se wmeó la lectura al presente 

: acta y, una vez que se la aprueba concluye la reunión a las 12H:30. 
brmando para constancia todo los concurrentes. F. Sr. Herberth Rodrigo 
Galarza Martinez. F.- Christiáh Sebastián Calarza Martinez F.- Manuel 

-St. Benigno Mendieta Alvarado. F.- Ing. €. . Alonso Galarza Martínez PF, ¿ 
A FU 

Carlos Humberto Dillón F.- Edgk Ruíz Gutierrez F. Kenny E (ruadalupea M. 

    

  

      

   

  

Certífico que esta acta es igual a su original 

Fe de erratas. - Corrijase en el texto la palabra "GERENTE" 
Él A Sr. Christian S. Galarza Martinez    

A 
2 
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DARA $2. RODRIGO GALARZA NM. 

OLMITADO POR :COM1 AÑÍA STONE S.A. 

“ZAC ZADO POR "NC CARLOS VARGAS * ILLON 

PUELRENCIA ¡'AVALUO COMERCIAL DE PRE DIO PERTENECIEN FE 
AL SR, BENIGNO MENDIETA ¿ LVARADO Y ROSA 
ESMERALDA CARRIEL MUÑO / 

EEOMVA DE NESUOCION: 20 DS DICIEMBRE DEL. 300 

¿UCAR DE INSPECCION: CANTON SALINAS DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

ACANCE | | 
a inspección y avalúo solicitado por los señores Benigno Mendieta Alvarado y Rosa 
:smeralda Carrie! Muñoz, tiene por objeto verificar la ul»icación y características de la jon 
ronic lad de la re erencia con el fin de establecer su ava:úo comercial. 

ste avalío se res iza como el paso necesario para demo trar que los señores 

oncitentes nosez:. una propiedad que supere el valor de 5 3,000.00 cifra exigida por la 0 
mvresa STONE 5.A. como garantía para cubrir una deuda contraída con el acen nsta 
" Rocrigo CTalerss Martínez, 

: , | 
PROPIEDAD AVALUADA a 

¿OLAR SIGNADO CON EL N*. 18 
“rople ario : Sr. Benigno Mendieta Alvarado y Ro: 1 

Esmeralda Coronel Muñoz de Mendk a 

“echa de otorgamiento escritura publica : 31 de octubru del 2000 

“ucha de inscripción : Inscrita en ei Registro de la Propieda:. del 
Cantón Salinas el 12 de diciembre d: 1 2000 
Inscrita con ol N*.1.532 y anotado bi o e! 
N?. 2,299 gel repertorio.     bicación :-Ciudadela Puerta del Sol Dos Solar 18 
Mz11. 
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. COME 2TOS : Al Norte: calle pública, con 1 metros 

lineales; pi r el Sur: solar 7 con 11 tuetros 
líneales; por el Este: solar 17 con lo 

" : metros líincales; por el Oeste: sotar +9 con 
16 metros lineales. 

* Dimensiones ¿y 3 Frente 11 1, fondo 16 m — 160rea total 
¿31 176 metro: cuadrados po : 

nro structura : Terreno ba.dío, sin construir, cercal 

vel o comercio : US$ 18.00 /m2 

velo: comercia! US$ 3,168 90 

  

    

ut 
i 
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Generál primera, : Disposición . Transitoria Séptima de la Ley para la transformación 

- económic
a 

del Ecuador y:-de:.acuerdo: con .la norma de contabilidad (NEC). N: 17. 

*SEGUNDO.-.Aumen
tado 

el: capital. de «la : Compañía la cantidad de CINCO MIL 

¡Dólares de:los Estados Unidos de: América ($ 5.000,00) alcanzando un capital de CINCO 

3 MIE DOSCIENTOS: DOLARES.'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ($ 

--5,200,00), aumento-q
ue 

se pagará según lo acuerda la Junta de Socios en el del orden del 

+ ¡día TERCERO.
- 

* Autorizada: :la:: Consultora Legal: y la Abogada; BRIGITTE K. 

¡ ¡GUADALUPE MEDINA y:ZOIEA MONCADA, para que realicen las gestiones necesarias 

+. para: la «ejecución. ¿de "lo" ideclarado!:CLAUSULA
 

CUARTA.- El señor CHRISTIAN 

--SEBASTIAN.:GAL
ARZA- 

MARTINEZ, de ¿los derechos que se representan en la calidad 

G de: Gerente General: de la: COMPAÑÍA STONE S. A., declara bajo la gravedad del 

- :* juramento que se encuentra correctamente integrado el capital (aumento) suscrito en la 

. “forma indicada” en la referida' 'Junta: General “Universal' y Extráordinaria de Accionistas 

de fecha cinco de Abril del dos:mil uno. SEGUNDA PARTE: El señor BENIGNO 

MENDIETA ALVARADO -junto «con su cónyuge comparece dentro de este instrumento 

- público , para: declarar . lo. siguiente: ANTECEDENTES: Los. cónyuges MENDIETA 

-. declaran que mantienen:una deuda: con el señor HERBERTH RODRIGO GALARZA, 

- accionista dela COMPAÑÍA STONE: S.A., expresada en un pagaré numero CERO CERO 

Ú CERO UNO (0001), por la cantidad de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE*AMERICA/ igualmente declaran que, a su vez el señor HERBERTH 

RODRIGO GALARZA, a: endosado como aporte al aumento de capital de la 

“ “COMPAÑÍA STONE 'S.A.,'su crédito o documento — título valor, por tanto la nueva 

ro?



is »propietaria:! del pagaré :numero'.cero “cero cero: uno es la COMPAÑÍA STONE - S.A., 

“¿dicho pagaré se encuentra con la obligación del plazo vencido, liquida, pura y simple, desde 

«¡el primero de 'Abril del dos mil.uno, por tanto los cónyuges — por convenir a sus intereses 

- + desean pagarla obligación: referida mediante una dación en pago. Para el efecto y habiendo 

:- demostrado hasta la' saciedad '“ser' propietario pleno de:la propiedad del lote. de 

- "ferreno «compuesto: del: solar: DIECIOCHO, 'de la manzana ONCE, de la Ciudadela 

-. PUERTA -DEE'>»SOL' “DOS, con'la cabida de: CIENTO..SESENTA: Y SEIS METROS 

.' CUADRADOS,;: -comprendido:¡dentro./ de” estos linderos y “dimensiones: POR EL 

"*NORTE: callé pública! 'cori. ónce' metros! líneales; POR : EL SUR: solar numero siete 

"con : once : metros: lineales; POR'EL“ESTE: solar 'numero diecisiete con ' dieciséis 

metros ' lineales; "POR“EL.OESTE: solar 'numero diecinueve con dieciséis metros 

lineales, ubicados .en la. etapa. ARCO IRIS de la Ciudadela PUERTA DEL SOL 

“DOS: de Salinas. CLAUSULA QUINTA: HISTORIA DE DOMINIO.- El señor 

- BENIGNO” MENDIETA": ALVARADO, «adquirió por compra que efectúo a la 

- Compañía Desarrollo: Turístico: Ecuatoriano DETURE Compañía Limitada. Un 

terreno ( materia” + de» esta: “dación. y*: descrito en la cláusula anterior) mediante 

escritura pública : celebrada: el - treinta y uno de Octubre - del año dos mil, 

“ otorgada” ¿ante::.la Doctora: ROXANA 'UGOLOTTI DE PORTALUPPI, Notaria Vigésima 

Sexta - del Cantón. «Guayaquil; e inscrita'en el Registro Mercantil del Cantón Salinas el 

doce de Diciembre del mismo : año. CLAUSULA SEXTA.- TRANSFERENCIA: Por 

los antecedentes expuestos el señor .BENIGNO.ALVARADO y su cónyuge - pagan 

el pagaré número Cero. cero .cero .cero uno por la cantidad de TRES 

MIL DOLARES mediante dación en pago el terreno mencionado
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en la cláusula quinta de este contrato, el mismo que ceden realmente en enajenación 

perpetua y transfiere en propiedad plena sin limitaciones de dominios ni vicio alguno 

a favor de la COMPAÑÍA STONE S.A. según se acordara en Junta General 

Extraordinaria y Universal del cinco de Abril del dos tad, CLAUSULA SEPTIMA.- 

ACEPTACION: La COMPAÑÍA STONE S.A. mediante su representante legal 

acepta la transferencia hecha a su favor por el señor BENIGNO MENDIETA 

ALVARADO. CLAUSULA OCTAVA.- SANEAMIENTO: Los tradentes declara 

que sobre el bien inmueble detallado en líneas anteriores no pesa ningún gravamen 

alguno, no esta sujeto a condición suspensiva o resolutoria, pacto de retroventa ni es 

motivo de acciones rescisorias o reivindicatorias o de petición de herencia; alguna, se 

haya líbre de juicios, embargos, prohibición de ánajenar, servidumbres, cargas reales 

y general, cualquier otro gravamen que limite el dominio uso y goce del mismo, no 

obstante lo cual se obliga al saneamiento en los términos de ley. Agregue usted, 

señor Notario las demás cláusulas de Ley, para la plena validez del 

presente instrumento firmado por la ABOGADA ZOILA ALVARADO, Registro 

numero cuatro uno cero nueve.- Hasta aquí la minuta que junto con los demás 

documentos habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la presente escritura el 

nombramiento y el Acta General de Accionistas de la COMPAÑÍA STONE S.A, de 

/uno/ 

fecha cinco de Abril del dos mil. Leída que fue esta escritura de principio a fin por 

mí, el Notario en alta 

    

z al compareciente, este la aprueba en todas sus partes, se 

EEN ES     
1 Í



    A, MARTINEZ 

  

Sr. BENI.3NO MENDIETA ALVARADO 

CED. CIUD. 070061966-1 

        

E
S
 

y 
y
 

C
s
 
O
 

Y EL    

   
ROSA ESMERALDA CORONEL fi 

C£0» CIUDy 

0
 £ 

> 
A] 

a
 

70144374- ¿h, 
y 

mí en fé de ello confierd esta QUINTA COPIA, que sello y fir 
mo en la ciudad de Guayaquil a los diecisiete días del mes 
de Septiembre del dos immiíl'uno. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DELCCANTON GUAYAQUIL .-Razón.-Siento 

como tal, que con “fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y uno de Mayo del dos mil - 

uno, tomé nota de la resolución de fecha cuatro de Marzo  - 

del dos mil dos, número cero dos-G=IJ-cero cero cero uno - 

dos seis nueve, emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez  , 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compa 

ñfas de Guayaquil; por la que se aprueba la Conversión del 

capital, el capital autorizado, el aumento del capital y la 

reforma del estatuto de la Compañía STONE S.A..- Dpy Fé.- 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2002. 

    

  

VIGÉSIMO NOVENG 7



000000016 

Dra. Norma Plaza 

e REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

       

    

    

  

   

     

   
Ñ > ; 429, número! 5.834 Mel Registro Mercantil y áno tas] 

del Repertorio.-2.- Certifica E CE 

   

    

AG apita autorizado Aumento del capital yo ja ELO d 
estatuto de la a A STONE S.A., : 409 

0 

  

==) una anotación del contenido de esta escritura, al marg qdo 

da inscripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de Marzo” 

   
ENCARGADA MA 

CANTON Cova $ ME    

   
TRAMITE: 65858 
LEGAL: S. COELLO 
AMANUENSE: S. CARRIEL 
COMPUTO: C. JIMENEZ 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR4Y ¿ 

 



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 
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DOY FE. En cumplimienta a do gue dispone el Articulo 

Cuarta de la Resolución Número cera dar Ge Ide cero 

LITO SEIS TILIEVYE dictado por el intendente ero     rt
 

    

  

Hhtiáídico. de Compañila la intendencia de  —Conpañías de 

Euaryraduil., de la Superintendencia de —LCompañilaz. Ser 

GQttóán Harán Kamirez., el cuatro de maría del dos mil dos. 

se toma nota alo mároen en la escritura  prública de 

Constitución de de Compañia ánúmina denominada 

STONE E... de fecha Primero de Reptiembre de mil 

    
     

  

noecientos de noventa Y mueves” Guaracudid, 

de Harza del dos mil doz. 

SS derón Regatto 

YÁRIA TRIGESIMA CUARTA-GUAYAQUIL 

 


